
14 La Tribuna Viernes 4 de agosto, 2017 
·---- l lfl8111UttrUU tM 

4IUNIH 11 HlllUt 
~ ............. 1 ~--

www.latribuna.hn Nacionales 
~~- G'aJ 

PRESENTAN EN EL CN 
• t ...................... ~ 

Huellas dactilares para 
las mesas receptoras 
El diputado del Partido Anticorrup

ción (PAC), Luis Redondo, presentó 
ayer un proyecto de decreto orientado 
a que en los comicios de noviembre, 
el Tribunal Supremo Electoral (TSE) 
instale en todas la Mesas Electorales 
Receptoras (MER), del país, el meca
nismo huellas dactilares. 

En la iniciativa se autoriza al TSE a 
realizar de inmediato y con el proce
dimiento de compra de emergencia, 
las adquiskiones de bienes y servicios 
necesarios, para dar cumplimiento al 
mecanismo de huellas dactilares. 

Por ello, en el proyecto se ordena a 
la Secretaría de Finanzas, para con ca
rácter de urgencia, dote al TSE de una 
partida con cargo al Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la Re
pública vigente de hasta 120 millones 
de lempiras (Ll20,000,000.00), exclu
sivamente para dar cumplimiento a lo 
establecido en este decreto. 

Redondo, en su intención precisa 
que el uso del mecanismo y proceso 
de validación dactilar, en las eleccio
nes generales de este año 2017 y sub
siguientes procesos se deben regir por 
las reglas implantadas. 

, ' 
SOLUCION BIOMETRICA 

El meca.rúsmo y proceso de valida
ción dactilar, al que de aquí en adelan
te denominaremos ''Solución Biomé
trica''. deberá realizar la comparación 
entre las huellas dactilares del votan
te y las que se encuentran almacena
das en el código de barras del reverso 
dela tarjeta de identidad. 

Para que la persona pueda ser au
torizada a votar, deberán por lo tanto 
cumplirse las siguientes condiciones: 

Que la persona aparezca en el lista
do de ciudadanos habilitados de la me
sa a la que se presenta a votar. 

Que la solución biométrica confir
me que la persona no ha ejercido pre-

Con las huellas dactilares 
se ahorrarían muchos 
problemas, con eso de 
que votan los muertos. 

viamente el voto en esa mesa, tras 
una consulta automatizada de la bi
tácora que mantendrá dicha solución 
de todas las comparaciones dactila
res que realiza. 

Que la comparación dactilar auto
matizada entre las huellas leídas en 
vivo al ciudadano(a) y las del código 
de barras bidimensional de su tarjeta 
de identidad resulte exitosa. 

DISPOSITIVO 
El dispositivo para la solución 

biométrica que será incluido en cada 
maleta electoral deberá constar de: 

Dispositivo para la lectura de hue
lla dactilar individual en vivo (escá
ner dactilar en vivo), que cuente con 
certificación de calidad de imagen 
del FBI y que tenga incorporada la 
detección de dedos falsos (ej.: de si
licona). 

Teléfono celular con sistema ope
rativo Android 6.0 o superior. El te
léfono deberá contar con la aplica
ción de la solución biométrica y se 
conectará vía USB con el escáner de 
huellas. 

La solución biométrica deberá 
contar con las siguientes funciones 
y características: 

Facilidad de uso y ergonomía: la 
operación de la solución biométrica 
no deberá requerir de personaJ espe
cializado ni de más de l hora de ca
pacitación a los miembros de la Me-

sa Electoral y Custodios Electorales. 
Inclusión de la distribución electo

ral nacional: que almacene la totali
dad de los números de identidad del 
censo electoral, cada uno con el nú
mero de centro de votación y de ur
na que le corresponde. 

Activación de un número de ur
na específico, de manera que solo 
se permita hacer la validación dac
tilar a las personas cuyo número de 
identidad corresponde a esa urna, de 
acuerdo con el censo. 

Lectura del código de barras bidi
mensional que se encuentra en el re
verso de la tarjeta de identidad, usan
do la cámara de video trasera del dis
positivo celular que forma parte dela 
solución biométrica 

Por medio de esta lectura, se cap
turará automáticamente la informa
ción del portador (número de iden
tidad, nombres y apellidos, fecha de 
inscripción, etc.) y la fórmula de dos 
huellas dactilares del ciudadano que 
fueron registradas al momento de 
que solicitó su tarjeta de identidad 
en el RNP, son entre otras las carac
terísticas y funciones de la solución 
biométrica, que sugiere el diputado 
Redondo en su proyecto para que el 
TSE incorpore obligatoriamente en 
todas las MER, en el próximo pro
ceso de elecciones generales de es
te año 2017, el mecanismo y proceso 
de validación dactilar. os> 
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